
NÜM. 297. - MTÉRCOLKS 12 DE DICIEMBRE DE 1888.
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SÜSCR1C1ÓN PARTICULAR
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Némero suelto, 38 cents, de peseta,

SK PUBLICA TODOS LOS nhs, excepto los oominoos

Las Leget, orde^net g tinnncios que te mandLn pttbiieur en lot 
tîoLKTisKs Okioulks te hun de remitir al Jefe político r t- 
pectino, por ettyo cotiducto te pasarán & lot editores dt lis 
Mencionadot periódicos. (Obokhks os 2 os Abril, dk 8 t 21 
DE OCTCKUB OB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

iCacdíu del día 11.)

63. Mil. el Kay y 1» Reina Regente 
-A* J^’ SÚ 7 Augusta Real Familia 
eontinUan en asta Corte sin noyedad 
an so importante salud.

^GOBIERNO'CK^ ’
os LA

?30VINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN D.. LOMENTO

MINA*

MÚMBBO OBI. EXPEDIENTE; 2.616.

Núm. 2.412.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oobemador civil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Ramón Ro* 
masanta y Pérez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 1.® de 
los actuales, solicitando se le concedan 
20 pertenencias para la mina denomi
nada Tesoro y Rafaelillo, de mineral co
bre, sita en término de Villanueva del 
^®yi y sitio denominado Chaparral de 
los Pechos, propiedad de D. Francisco 
Viso; lindando: al Norte, oon Cerro del 
Ch«parral¡ al Este, Umbria de los Pa
chos; ai Sur, sierra del Puerto Cacho, 
y al Oeste, pueblo de Villanueva del 
Rey, cuyo registro le ha sido admitido 
por decre^'o de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendré por punto de partida el cen
tro de la parte superior de una galería; 
de este punto de partida á un punto 
auxiliar se medirán 140 metro en direc
ción N. 11.*; desde este punto auxiliar 
é la vista de la torre de Villanueva del 
Rey, N. 37.’ 0.; del mismo punto á la 
señal geodiciaca del peñón de Peñarro
ya, N. 26.’ 0.; desde el panto de parti
da se medirán 200 metros al N, y se 
colocará la 1.' estaca; de 1,“ á 2.* 0., 
100 metros; de 2/ á3.* S., 300 metros; 
de 3,“ á 4,“" 0., 100 metro?; de 4.' á 5.“ 
S., 103 metros; de 6.® á 6." 0., 100 me
tros; de 6.“á 7.” S., 100 metros; de 7.® 
ft 8/ 0., 100 metros; de 8.®á 9.® S., 200 

metros; de 9.® á 10 E., 200 metros; de 
10 álí N., 100 metros; de 11 á 12 E., 
600 metros; de 12 á 1.3 N., 600 metros, 
y de 13 á la 1." 0., 100 metros, quedan
do así cerrado el perímetro de las 20 
pertenencias solicitadas.

Lo que ae publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir tus reclamacio
nes conforme al art. 24 de la ley los 
que se crean can derecho para ello. , 

Córdoba 10 de Diciembre de 1888.
El OotsmiAor, 

Joté de Heredia.

MONTES

Núm. 1.460.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitador?! la primera y segunda 
subasta de la montanera de la dehesa 
Suertes Repartidas, de Almodóvar del 
Río, he resuelto tenga lugar una berce 
ra subasta el día 22 del_actual, ante el 
Alcalde de dicho pueblo, y á las doce 
de su mañana, oon las mismas formali
dades y condiciones ya publicadas en 
el BoletIn OnciALde esta provincia ej 
13 de Octubre próximo anterior, con la 
sola diferencia de que el tipo de tasa
ción se reduce á 780 pesetas.

La Alcaldía procurará en el mismo 
día jde la subasta' se devuelva á este 
Gobierno el expediente á que de lugar 
y un acta por duplicado del resultado 
que ofrezca.

Córdoba 12 de Diciembre de 1888.
ÏC1 Gobernador, 

José de Heredia,

Delegación de Hacienda 
de la provincíade Córdoba.

Núm, 2.427.

La Dirección general de Impuestos 
dite á esta Delegación de Hacienda lo 
siguiente;

“Debiendo retirarse de la circulación 
el día 31 del corriente mes los oftetoa 
timbrados que al margen se expresan, 
sustituyéndoios por otros de iguales 

clases que empezarán á expenderse en 
1.’ de Enero próximo, esta Dirección 
general ha acordado que para el surti
do, operaciones de canje y devolución 
á la Fábrica Nacional del Timbre de 
efectos que caducan, se observen las 
reglas siguientes:

1 .® Las Administraciones de Im
puestos y Propiedades dispondrán Io 
necesario para que, con la antelación 
debida, se encuentren abastecidas to
das las expendedurías de la provincia 
de los efectos que cada una expenda, 
de modo que al abrirse el día 1.’ de 
Enero, en que precisamente ha de em
pezar la venta, tengan el surtido con* 
veniente para atender á las necesida
des que el servicio reclame.

2 .® Los Administradores de Im
puestos y Propiedades, de acuerdo con 
los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, designarán 
en las capitales la expendeduría ó ex
pendedurías en donde deban efectuar
se las operaciones de canje. En las Ad- 
miuistraciones Subalternas de Hacien
da y en los demás pueblos, en la que 
designe el Administrador del partido, 
de acuerdo con el Subalterno da la re 
ferida Compañía. El cambio deberá 
efectuarse todos los días de sol ásol, 
incluso los festivos, exceptuando de 
dicha disposición à Madrid, donde de
berá verifiearse en la Tercena de dUz 
á tres de la tarde, menos los días fes
tivos.

3 .® Se admitirán al canje, dentro 
del mes de Enero y eu los puntos de
signados, todos los efectos que se re
tiran de la circulación, excepto el tim
bre de oficio para Tribunales, siempre 
que ajuicio do las personas encargadas 
de llevar á cabo el servicio, ue presen
ten los efectos señales evidentes de 
falsificación, ó que por su excesiva can
tidad infundan sopechas da que ea ile
gítima su procedencia. En uno ú otro 
caso, los Administradores de Impues
tos y Propiedades podrán valerse de 
grabadores ó peritos en el ramo, obran
do, en su vista, según marcan las Ins
trucciones vigentes para loa casos de 
defraudación á la Hacienda.

4 .® En los pliegos de papel timbra
do y de oficio venta pública, de Paga
rés de Bienes Nacionales y de Pagos 
al Estado que se presenten al canje, sa 
consignará al lado izquierdo do cada 
pliego, la numeración, clase, fecha y 
punto de expedición de la cédula per
sonal que habrá de exibir el interesa
do, oon la firma y rúbrica Mel Cinismo.

6 .® Los timbres móviles y especia
les móviles, se presentarán con disbiu- 
ctón de precios y pegados en los me
dios pliegos de papel que sean necesa
rios á estampar en cada una de sus ca
ras los que se presenten, firmando el 
interesado en la parte superior ó al 
dorso de los mismos y consignando Ia 
numeración, clase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal que 
habrá de exhibir.

6 .® Quedan exeptuados de las for
malidades de la firma y exhibición de 
la cédula personal, los efectos que as 
preseuten en la Tercena de Madrid; 
pero deberán sujetarse al reconocimien
to previo ,que en el acto practicará un 
grabador de la Fábrica Nacional del 
Timbre. Este funcionario estampará en, 
e'los el resultado de su reconocimiento 
con la palabra legítimos ó ilegítimos, se
gún corresponda, dando en este último 
caso conocí tasen to en el acto al Admi
nistrador de Impuestos y' Propiedades 
para que adopte las medidas que co
rrespondan.

7 .® El sobrante que resulte existen
te en 3i de Diciembre en las expende
durías situadas fuera de lo.s puntos de 
donde se surten, las será canjeado en 
los primei os días del mas de Enero á 
juicio de tos Admiuisbradore» de Im
puestos y Subalternos, según las dis
tancias de cada punto. Loa expende
dores de Madrid, capitales de provin
cia y Subalternas deberán canjear- 
loa precisamente el día 1.® de dicho 
mes en los sivioi señalados al efecto, y 
ep los mismos términos que ae estable
ce para el público.

8 .® Como tos efectos timbrados que 
se retiran de la circulación son de 
igual clase y precio que lo.s que deben 
ponerse á la venta, los canjes se reali-
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zarán cou efectos de la misma clase 
que los que se presentan, sin que an 
ningún caso pnedan vertficarse por 
otros de distinto precio.

9“ El plazo que se fija para las in
dicadas operaciones ea improrogabie, 
razón por la cual no ee admitirá al 
cambio despúes del 3L de Enero próxi
mo, efecto alguno de los que caducan.

10. Con el fin de que pueda averi
guarse la procedencia de los efectos, 
será requisito indispensable que en el 
papel timbrado, de Pagos y Pagarés 
sobrantes, se estampe el sello de la 
Administración de Impuestos y Pro
piedades ó de la Subalterna de Hacien
da, según corresponda, en la primera 
hoja de cada pliego y en la parte más 
alta posible de la derecha, á menos que 
las resmas se hallen con el precinto de 
la Fábrica del Timbre; y en e! canjea 
do el sello de la expendeduría que cam
bie, ó en su defecto, al nombre de la lo
calidad y la firma y rúbrica del encar
gado do la referida expendeduría. 
Cuando se trate de timbres y estos 
procedan del sobrante, se estampará 
al dorso de los pliegos el sello de la 
Administración de Impuestos y Pro
piedades ó de la Subalterna de Hacien
da según corresponda. En los que pro
cedan del canje se estampará también 
al dorso de los pliegos el sello de la 
expendeduría que cambie ó en su de
fecto el nombre de la localidad, firman
do y rubricando el encargado de dicha 
expendeduría.

11. En los días 29 y 30 del corrien
te mes formarán los Depositaries Pa 
gadores, Administradores Subalternos 
y demás encargados de proveer al sur
tido, facturas de los efectos á su cargo 
que han de devolverse á la Fábrica, 
colocándolos por el orden correlativo 
en que figuran en las cuentas y esta
dos mensuales, á fin de facilitar en lo 
posible el reconocimiento y recuento 
á los encargados de realizar las citadas 
operaciones.

12. El recuento de los efectos que 
caducan en 31 del presente mes, se ve
rificará en dicho día precisamente á 
presencia del Delegado de Hacienda, 
Interventor, Administrador de Im
puestos, Depositario Pagador y un ofi
cial de la Administración que actúe co
mo Secretario en las capitales, y ea las 
Subalternas de Hacienda, ante el Ad- 
mini-¡trador, Interventor y AllaUe de 
la localidad respective.

13. Concluido el recuento y con 
asistencia de las personas citada.? en 
la regla anterior, se procederá á formar 
paquetes por clases, de todo el papel 
y timbres que existan sin los precintos 
que usa la Fábrica del ramo. Dichos 
paquetes serán precintados con cuerdi 
formando cruz y una cubierta sobre el 
nudo en que se expresará la Deposita
ría ó Administración Subalterna de 
que procede, la cantidad que conste en 
el paquete y la circunstancia de ser la 
que ha resultado del recuento, autori 
zando con su firma esta nota los asis
tentes ai acto, y consignán lúlo en las 
copias de las actas que al efecto han de 
librarse. La operación de formar pa 
quotes y precintados no podrá euspen- 
derse bajo pretexto alguno.

14. Las Administraciones Subalter

nas le Hacienda Icv.dverán á las de 
Impuestos y Propiedades dentro de los 
ocho primeros días da Enero y Febrero 
respectivamente, los efectos que resol 
ten en su poder, tanto de sobrante como 
de canje, acompañados de facturas por 
duplicado en las que se haga constar 
la numeración de los efectos, quedando 
una de aquellas en dicha ofi-cina de 
Hacienda, cuyo Jefe decretará en la 
otra el ailmífase por lo.s Depositarios 
Pagadores.

15. Presentados loa efectos de 8->- 
brante y canje por los Administrado 
res de Hacienda en la forma referí 
da, podrán los Depositarios Pagadores 
romper los precintos y recontar el con
tenido de los paquetes, debiendo dar 
en el acto el oportuno resguardo ó re
clamar la diferencia si la hubiese, en 
la inteligencia de que estos Últimos 
funcionarios serán responsables dal re
sultado que ofrezca el recuento poste
rior que ha de hacerse en la Fábrica 
Naoionn] del Timbre.

16. Una vez ea poder de los Depo
sitaries Pagadores todos los fe otos «o- 
brantes de 1« proviia.-ía, se procederá 
por los mismos á la formación de los 
correspondientes paquetes, remítiéa- 
dolos precintados eonvenieutemeute á 
la Fábrica Nacional del ramo, antes del 
día 16 de Enero próximo, y sin espe 
rar el resultado del canje, acompañan 
do facturas duplicadas, en las que de 
berá haeerse constar la numeración de 
¡os efectos que se devuelvan. En igual 
forma y con idénticas formalidades, se 
mandarán á la Fábrica durante el mes 
de Febrero los efectos que procedan 
del canje, así como las Letras de cam
bio y Pagarés de Comercio inutilizados 
que obren en los almacenes por couse 
cuencia de canjes efectuados; y sí al 
reeibirse en la Fábrica los efectos de 
que se trata se notase en los documen 
tos que han de acompañarse la f dta de 
alguna de las circunstancias expresa
das, se devolverán los efectos á la pro
vincia de que procedan á fin de que se 
subsane inmediatamente, si bien enten
diendo que los gastos originados por 
la remisión de los efectos ó cualquier 
otro contratiempo que pudiera ocurrir 
en los mismos, serán de cuenta y ríes 
go del Depositario Pagador de la res
pectiva provincia.

17. El sobrante de la Tercena se 
devolverá en los mismos términos que 
el de las Depositaría.? de las capitales, 
y su recuento se verificará conforme á 
las mismas condiciones qu se expresan 
en las reglas 10 y 11, si bien no em 
pezará hasta después de ponerse el sol 
cuidándose de que quede terminado en 
la mismas noche.

18, Si en el reconocimiento que en 
su día ha de verificar la Fábrica del ra
mo resultase ilegítimo alguno de los 
efectos, exigirá su importe al que los 
presentó, sin perjuicio de someterle á 
la acción de los Tribunales de Justicia, 
Si no fuese posible conocer la persona 
ó expendeduría que presentó los efec
tos, se procederá contra el que los ad 
mitió, y si éste no hubiese estampado 
el sello, ó en su defecto su^firmay rú
brica, contra el Administrador subalter
no de Hacienda ó Depositario Pagador, 
yegún corresponda.

19. Los Depositarios Pagadores po
drán nombrar un representante que 
presencie el reconocimiento y recuen
to de los efectos remitidos á 1» Fábrica, 
poniendo en conocimiento del Jefe de 
la misma, al verificar la devolución, la 
persona á quien autorizan con tal ob
jeto y su domicilio, á fin de que pueda 
recibir el oportuno aviso del día en que 
deba concurrir á presenciar la opera
ción. Dichos representantes no tendrán 
más derecho que el de prestar su con • 
formidad al resultado que ofrezca el re 
conocimiento y recuento; estas dos cir- 
cuu-ítancias y la de hallarse los bultos 
precintados ó no, se expresará en un 
acta es.iecial que se redactará y fir
marán los asistentas. Si el represen
tante no asistiese después del aviso 
que le pasa la Fábrica con la debida 
antelación, se procederá á verificar el 
recuento como si aquel estuviese pre
sente.

20. Recibidos en la Fábrica Nacio
nal del ramo los afectos devueltos por 
las provincias como caducados, dicho 
establecimiento cuidará de comprobar 
con 1.1 ¡nayor exactitud si los bultos se 
hallán ó no con los correspondientes 
precintos y si el peso de estos resulta 
conforme con el figurado en las factu
ra.? y guías de remisión. Estás dos cir
cunstancias, así como la de la numera
ción de los efectos que resulten de más 
ó de menos en los recuentos con rela
ción á lo guiado, deberá consignarse 
en las actas que ai efecto ha de exten
der la referida Fábrica.

21. Las Administraciones de Im
puestos y Propiedades remitirán, sin 
excusa ni pretexto alguno, dentro del 
mes de Enero à este Dentro directivo 
y á la Intervención general de ’a Ad
ministración det Estado, copia del ac
ta general de recuento de los efectos 
timbrados sobrantes sn 31 del corrien
te, expresándose en dicho documento, 
con la debida separación, los efectos 
que correspondan de cada clase á la 
capital y á cada una do las Subalternas, 
y consignando la numeración de los 
que U contengan, sin cuyo requisito 
seráu devueltas para su rectificación.

22, Con el fin de que la Fábrica 
pueda practicar en breve plazo el re- 
cuentode los efectos que caducan y di
cha circun-stancia permita conocer a es
ta Dirocei >n el resultado general de 
las operaciones, es necesario que la 
devolución de los efectos, tanto de so
brante corno de canje, se verifique 
dentro de los plazos señalados en la 
regla 16, pues de Io contrario la Direc
ción general pondrá el hecho en cono- 
eimientodel Exorno. Se. Ministro de 
Hacienda para queso sirva adoptar con
tra los Administrado ros de Impuestos 
y Propiedades, los Subalternos ó los 
Depositarios Pagadores, según proce
da, la medids que mejor estime.

Para quelos importantes serviciosde 
que se deja hecho mérito se realicen 
cual corresponde y dentro de los pla
zos señalados al efecto, este Centro di
rectivo espera que V. S. adoptará, en 
armouía con las disposiciones anterio
res, las que considere indispensables, 
tanto en la parte relativa á las opera
ciones de sobrante, cuanto en las que 
se relacionen con el canje, cuidando 

V. S. de anunciar inmediatamente al 
público, por medio del Boletíh Oficial, 
todo lo que al mismo interesa, respec
to á canje, forma el efectuarlo, plazo 
improrrogable que para ello se fija y 
expendedurías donde deba realizarse.

8ívasa V. S. acusar raeibo de la prs- 
aenbe y ejemplares que la acompañan, 
remitiendome, al verifioarlo, uno del 
EwLF.TÍN en que se anuncie al público 
cuanto se refiere al particular de que 
se trata.

Dios gualda á V. S. muchos años. 
Madrid l.’de Diciembre de 1888.—El 
Director general, iiutnóií Ci'its.„

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial de la provincia á los efectos 
que so pre vienen, tanto para inteligen
cia del público, cuanto paro su más 
exauto cumplimiento por todos los 
fu ’cionarios del Estado, de lo Provin
cia y de los Municipios en la parte que 
respectivamente les correspouda; ad
virtiéndose queel punto designado por 
e.sta Ad miniat ración de Lnp notos paro 
las operaciones de canje en esta capi
tal^ es el mismo de añoa anteriores, la 
Expendeduría situada en la Plaza de 
las Tend illas, nú n. 2, y el plazo impro- 
rrogable para verifioarlo todo el mes de 
Enero proximo, de sol á sol, incluso los 
días festivos.

Córdqba 11 de Diciembre de 1888. 
— El Delegado de Hacienda, Proucisco 
Laborda.

A Y ÜNTA MIE N T OS

Adamuz.

Núm. 2.103.

D. Awi dor Caballos Aíadaetío, Álcaldo 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Jauta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servír de base ála derrama de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1839 á 1890, se previe
ne á todos los hacendados en este tér
mino que hayan tenido variación en su 
riqueza, pre.sanben en la Secretaría 
del Ayuntamiento las debidas relacio
nes dentro del mas actual, acompaña
das da los documentos que motiven la 
variación, registrados en el de la pro
piedad.

Adamiu 5 de Diciembre do 1888.— 
Amador Ceballos. —Por mandado de 
dicho señor, Salvador García, Secre
tario.

Bujalance.

Núm. 2.416. ’

D. Jinfaél le Lora y Daza, Alcalde cons- 
litacional de esta ciudad.

Hago saber: Que el Ilustra Ayunta
miento que me honro presidir en se- 
ción celebrada el día de ayer ha exami
nado y fijado dafinitívamente las cuec- 
t,ií del presupuesto de 1366 á 87 en sus 
períodos ordinario y de ampliación, 
disponiendo à la vez queden de mani
fiesto en esta Secretaria, por término 
de 16 días, para que durante ellos 
puedan haeerse lat observaciones ó re*

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFTCIAÎ. DE LA PROVINCIA LE CORDOBA

clamaeioues qua sa estimen couve 
Dientes.

Bujalauoa 7 de Diciembre de 1888.
— R. Lora.

.! (’ZC \ DOS

Montoro

Num 2.422.

D, Joté Îemândez Arroyo y Pozuelo, 
Juez áe primera initawia de esta dií- 
dad y su, partido.

Hago saber; Que en esto dicho Juz
gado y por ante el Escribano que re
frenda so siguen autos ejecutivos á pe
dimento de Don Diego Lindo Redon 
do contra Doña Maria de la Purifica
ción Lara y Herrera, por cobranza de 
mil doscientas cincuenta pesetas, ré 
ditos y costes, en los cuales he manda
do anunciar para su venta y en pú
blica subasta la finca embargada á la 
deudora, la cual á continuación será 
descrita, y he señalado para su remate 
el día tres de Enero del año próximo, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
audiencia ordinaria de este Juzgado.

FINCA

Una suerte de’ olivar, término de 
Adamúz, conocida por el Cercado de 
L Guzmana, con c. bida de una hectá
rea, ochenta y ocho áreas y setenta y 
tres centiáreas y en ellas doscientas 
dieciséis plantas y parto de cerca pro
pia y madlanera; linda: por Norte, el ca
llejón que conduce al Cañaveralejo; por 
Levante, olivos de Don Justo García; 
por Sur, los de D. José Ardila y Po
niente, los de D. Luis Gómez; valuada 
en dos mil diez pesetas.

ADVBBTENCIAS

!,* No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo,

2 .* Para tomar parta en la subasta 
deberán consignar previameute los li
citadores en la mesa del Juzgado ó eu 
la caja de Depósitos una cantidad igual 
al diez por cuento electivo de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

3 .* Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la dicha Secretaría, 
debiendo coafonnarse con ellos los li- 
oitadores, sin que tengan derecho á 
exigir otros.

Dado en Montoro á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—José Fernández Arroyo. —De orden 
de S. S., Luis María Pedrajas.

Nám. 2,347.

D. José Permíndex Arroyo y Pozuelo, 
Juot de instrucoión de esta duiiad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, en nom
bre de S. M. el Rbï D. Alfonso XIH, y 
por su menor edad en el de su augusta 
madre la Reina Regente (q. D. g.) rue
go y encargo á todos loa dependientes 
de las autoridades y demás individuos 
de ia policía judicial, procedan á la 
busca de dos caballerías meuor-is, cu

yas señas á coatinuación se expresan, 
las cuales fueron hurtadas el día 14 ó 
el 15 de Octubre anterior en la dehesa 
de Corcomé, sierra de este término, 
propias de D, Juan José de la Bastida, 
de esta vecindad, y captura de la per
sona ó persona- en cuyo poder se en
cuentren, si i:o acreditasen su legitima 
a Iquisición, remiLÍémlolas á mi díspo- 
siei ju y con las seguridades conve
nientes á Ias cárceles de este partido.

Dado en Mont 'ro á 22 de Noviem
bre de 1888,—José F, Arroyo. .De or
den de S. S., Luis María Pedrajas.

Seña.s de los caballerías.— Un rucho, 
rucio, herrado recientemente en el lado 
izquierdo del pescuezo, de dos á tres 
años; y otro rucho, de uno à dos años, 
negro completamente y herrado en la 
propia forma que el anterior.

Posadas.

Nám. 2.375

D. Jiian de Dios Nogués y Pueda, Picen- 
ciado en Derecho Civil y Canónico, y 
Escribano del Jusgado de primera ms 
tanda de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en la demanda inciden 
tal de pobreza que pende en dicho 
Juzgado por ante mí, y de que se hará 
expreoión, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva á la letra, dicen así;

“SENTENCIA

En la villa de Posadas, á 27 de No
viembre de 1888, el Sr. D. Raf.iel Gar
cia Vázífuez, Juez de primera insta”,cia 
de esta villa y su partido, habiendo 
visto este incidente á instancia de Ma
ría Rafaela Igeño Ortega, viuda, dedi
cada á las ocupaciones de su sexo, re
presentada por el Procurador JD. José 
Guzináu Sánchez de Toro, defendida 
por el Letrado D, Pedro Vargas Muñoz, 
en solicitud de que se la declare pobre 
para hacer valer sus derechos en la cau
sa que se sigue en este Juzgado con 
motivo de la muerte de su marido 
Francisco Arrabal Rojas y litigar con 
el representante de la mina Casiano de 
Prado, situada en este término, por si 
pudiera alcanzar alguna responsabili 
dad por la muerte del dicho su marido, 
seguido el expediente en rebeldía de 
referido representante, habiendo sido 
a,lemas parte en el primero el Sr. Abo
gado de Estadoy ¡lor último el liqui
dador de Derechos Reales de este par
tido por delegación del aquél, ambos 
en representación dd Estado; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre á María Rafaela Igeño Ortega 
para hacer valer sus derechos en la 
causa que se sigue en este Juzgado cou 
motivo de la muerte de su marido 
Francisco Arrabal Rojas y para litigar 
con el representante de la mina Casia
no de Prado, D. Rafael Souvirón, por 
ai pudiera plcauzar á éste alguna res
ponsabilidad por la muerto del dicho 

1 su marido, á cuya individua se defen- 
' dará como tal, gozando de losbeneficios 
} que á los de su clase otorga el artío..lo 
j 14 de la dicha ley de de Eujuiciamisn- 

to civil; eutendiéndose por ah.ira y sin 
perjuicio do lo prevenido para en su 

tiempi en los articulos 33, 37 y 39 de 
la misma, Y por esta mi sentencia; cu
ya cabeza y parts dispositiva ae inser
tará y publicará en el Boletín Ofici-Al 
de esta provincia, con arreglo a Io pie- 
venido en los articulos 283 y 769 de 
referida ley, si no se solicitase la.noti- 
ficacióu personal al litigante rebelde. 
Así lo pronuncio, mau lo y firmo. — R, 
García Vázquez.

raoNuNcrAitrENTO

Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D, Rafael García 
"Vázquez, Juez de primera intancia de 
esta villa y su partido, en los estrados 
do este Juzgado y audiencia pública 
del día de hoy.

Y para que conste, pongo el presen
te, que firmo en Posadas á 27 de No
viembre de 1888. —Doy fe.—Aute mi, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.— 
Hay una rubrica.,.

Los particulares insertos ’stán con
formes con sus originales, á que me re
mito,

Y cumpliendo lo mandado en la mis
ma y en el párrafo segundo del artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, pongo el presente que firmo en 
Posadas á 4 de Diciembre de 1888.— 
V.“ 3.“, García Vázquez.— Ante mí, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Fuente de Cantee.

Núm. 2,378,

D. Afanuel Marín Sám Ansorena, Juts 
de instrucción de este piartido.

Por la presente requisitoria, hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio à virtud del robo 
de caballerías mulares, coyas señas al 
final ae expresarán, de la propiedad de 
D. Tomás Leria y Garcia, vecino de 
Montemolín y residente en la aldea de 
Pallares; dicho robo ocurrió en la ma
drugada del día 17 del actual, sustra
yendo los autores de expresado robo 
mencionadas caballerías de las cuadras 
del corral de la casa-habitación del 
Leria.

En su virtud, ruego y encargo á to 
das las autoridad es, así civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca captura y 
remisión á este Juzgado de dichas ca
ballerías, así como también pondrán á 
mi diaposición á los sujetos en cuyo po
der se encontraren aquéllas, sí de los 
datos que resulten se oree fueren sos
pechosos.

Dado en Puente de Cantos á 25 de 
Noviembre de 1888.—Manuel Maria 
Sánz Ansouera,—De orden de S. S., 
Manuel Martin.

^‘‘ñas de las caballerías.—Una muía, 
roja, de más de marca, de siete años, 
calzada de las patas en negro.

Un mulo, de igual alzada,castaño os
curo y un casco de una mano abierto.

Les acompaña uu perro mastín blan
co y negro, de igual propiedad.

Alcalá la Real.

Káia. 2,356.

D. Alberto Vela y Dópee, J^.lfí^ de instrue- 
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presenle cito, llamo y empla
zo al autor ó autoras del robo de dos 
caballerías menores, las cuales fueron 
sustraídas en la noche del día 15 al 16 
del actual del molino del Moro, térmi
no de Alcaudete, y de la propiedad 
aquellas de José Sánchez Luengo, para 
que eu el término de 20 días compa
rezca á contestar á lis cargos que le 
resultan,

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de citadas 
oftbaUerías y las personas en cuyo po
der se encuentren, caso de que no jus
tifiquen su preexistencia.

Dado en Alcalá la Real á 21 de No
viembre de 1888. — Alberto "Vela y Ló
pez.— Por mandado de S. S., Ramón 
de Leiva,

Señas de las caballerías. —Une. burra, 
castaña, cerrada, sin hierro, tiene una 
cinta do pelos negros de cruces ahajo.

Otra huerai rucia clara, de seis años 
de edad, también sin hierro.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Nú». 2.3%.

ANUNCIO

El Comisario de Guerra de esta plaga,

Hace saber: Que necesitando tomar 
en arrendamiento un local con la capa
cidad necesaria para establecer en el 
mismo las Factorías de subsistencias y 
utensilios de esta capital, se invita por 
el presente á los dueños de fincas que 
reúnan condiciones al objeto indicado 
y quieran cederías para este servicio, 
se sirvan presentar sus ofertas en la 
Comisaría de Guerra da esta plaza, sita 
en la calle de las Pavas, num. 8, des
de el día de la fecha de este anuncio 
hasta el 14 de Marzo próximo.

El pliego de condiciones estará Jo 
manifiesto en dicha Comisaría todos 
los días no feriados, de díez á cuatro de 
la tarde.
• Córdoba 8 de Diciembre de 1883.— 
José "Villarias,

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOBEOS DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 29.813 por 
67 imposiciones, de las cuales son nue
vas cinco, y se han satisfecho reales 
vellón 18.147,64 ás Jt.ñtul de 25 im
ponentes, cuatro de ellos po** saldo.

Córdoba 9 de Diciembre de 1888.— 
— El Director, P. 0., Manuel Anguila.

----- »#««•-----
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Chiarto trimestre de 1^87 á J88S.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA CUENTA
del cuarto trimestre, del ano económico de. 1887 d 1388, que rinde el Úepositario qae 

suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de m cargo 
á. saber:

del ciiarto trimestre del año económico de 1887 ú 1888, qxie rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA.PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Feeriat

Existencia en mi poder en fin del trimestre anteri<3r.............. n

Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............

8.301,38

8.301,38
8.301,38

existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........
ingresos en el trimes8'e de esta cuejita... ...................... .

Cargo..........................................
Cata por pagas vesñficados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........

Furiat

123,94
2.621,38

2.745,22
1.975,53

769,69

SEGUNDA PARTE.—(RIENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Fesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia............
5 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Casgo..................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data....................

1.351,00

414,38 
» 
n
n

2.248,68 
0,02

8.112,00
fl 
n

61,37

273,11 
» 
M 
fí

E n
Í

7.866,90

1.312,37

68749 
n 
IT 
o

2.248’^68 
0,02

15.978,90 
ft

12.025,98 8,201,38 20.227,36

1.953,68
246,00

>?
787,95
166,05

ÍI

6.097"97

100,00
434,76 

2.248,68
Í,
n

2.298,89 
236,25

1.30^30
4,45 

1S7",5O 

3.749’99

125,00 
291,00

U 
n 
n

4.262,57
481,25

2,096^25
162,50

187,51

9.847’913

226,00
725,75

2.248,68
A
?'

12,026,98 8.201,38 20 227,36

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
poaitana de mi cargo, y con los documiintos que en su dia so unirán á ia cuanta 
general definitiva del ejercicio.

En Nueva Carteya a 30 de Junio de 1388.—El Depositario, Antoniolt aruirez.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 

de lo# libros que están á mi cargo.

En Nueva Carteya a 30 de Janio de 1888.—El Regidor Interventor, Mi
guel Morales.—V.” B.®—El Alcalde, Juan Ramírez.—El Secretario, Eusebio 
Priego.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SALDO TOTAL
del tidmestre ante- OPERACIONES de las operaciones

rior por opera- realizadas basta
INGRESOS ciones reahzadaa. en este trimestre. este trimestre.

Peíeía®. Pesetas. Pesetas.

l Propios.................... 1.676,38 778.74 2.354,12
2 Montea......................
3 Impuestos................. 7,00 7,00
4 TíeTiftfiíísricÍJi........
6 Instrucción pública.. n ft lb
6 Corrección publica,. n ft ft
7 Extraordinarios........ j, ft ft
8 Ampliación................ 3.107,64 3.107,64
9 Resultas.................... .. 126,69 126,69

10 Recursos legales pa-
re cubrír el déficit. 3.825,20 1.842,64 6.667,74

11 Reintegros................ n
11

ft
ft

ft
ft

Caeoo.................. 8.640,71 2.621,28 11.261,99

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
mifinto................... 2.086,25 728,13 2,814,38

2 Policía de seguridad. D ft ft
3 Policía urbana y ru-

ral.......................... ft ft
4 Instrucción pública.. » ft ft
5 lîônefioftncîà.......... ft

Obras PnblÍcaM*. . . . *
7 Corrección pública.. 462,28 462,28
8 Montes...................... ft ft
9 Cargas....................... 3,607,43 693,79 4.201,22

10 Obras de nueva cons-
truoción................. ft ft ft

11 Imprevistos.............. 294,00 101,33 395,33
12 Ampliación................ 2.629,09 ft 2.629,09
13 Resultas.................... n

fl
ft
ft

ft
ft

Data.................... 8.516,77 1.975.53 10.492.30
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Uepositaría de mi cargo, y cou los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

Eu Obejo á 3 de Julio de 1888,—El Depositario, Miguel Castro y Sáez.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de loe libros que están á nuestro cargo.

En Obejo á 3 de Julio de 1888.—El Regidor Interventor, Diego Cabello.— 
V^.’ B.®—El Alcalde, González Ruiz.— El Secretario, Angel Lozano,

uepauiTA pBCmoiAi. (oau sooorbo Hotncio.j
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